
RESOLUCIÓN 2923 DE 2019

(octubre 31)

Diario Oficial No. 51.123 de 31 de octubre 2019

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

Por la cual se modifica la Resolución número 2752 del 10 de octubre de 2019.

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las que le confieren las
Leyes 1341 de 2009, 1955 de 2019 y 1978 de 2019, y los Decretos 1078 de 2015 y 1414 de
2017, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones expidió la Resolución
número 2752 del 10 de octubre de 2019, mediante la cual estableció los requisitos, las
condiciones, el cronograma y el procedimiento para participar en el proceso de selección objetiva
mediante el mecanismo de subasta, para otorgar permisos de uso del espectro radioeléctrico a
nivel nacional, en las bandas de 700 MHz, 1900 MHz y 2500 MHz.

Que el 18 de octubre de 2019, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones expidió la Resolución número 2796, a través de la cual modificó algunas
disposiciones de la Resolución número 2752 de 2019, y entre estas, precisó ciertas coordenadas
de las localidades contenidas en el Anexo IV.

Que algunos interesados solicitaron al Ministerio validar las coordenadas de las localidades
enlistadas en el Anexo IV de la Resolución número 2752 de 2019, que no fueron modificadas
por la Resolución número 2796 de 2019. Analizadas las razones expuestas por los interesados, el
Ministerio encontró procedente precisar algunas de las coordenadas.

Que, para claridad de los interesados en el proceso de asignación de espectro, se publicará en la
página web del Ministerio, en el micrositio de la subasta, una versión consolidada del “ANEXO
IV LISTADO DE LOCALIDADES PARA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA”, incluyendo
todas las modificaciones realizadas hasta la presente resolución.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. MODIFICACIÓN DEL ANEXO IV DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 2752
DE 2019. Modificar el ANEXO IV LISTADO DE LOCALIDADES PARA LA AMPLIACIÓN
DE COBERTURA de la Resolución número 2752 de 2019, en el sentido de ajustar coordenadas
para las siguientes localidades:











PARÁGRAFO. Las demás localidades del Anexo IV no modificadas por la presente resolución
continúan vigentes y sin modificación alguna.

ARTÍCULO 2o. PUBLICACIÓN DEL ANEXO IV DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 2752
DE 2019, MODIFICADA POR LA RESOLUCIÓN NÚMERO 2796 DE 2019. Publicar en la
página web del Ministerio el contenido íntegro del ANEXO IV LISTADO DE LOCALIDADES
PARA LA AMPLIACIÓN DE COBERTURA de la Resolución número 2752 de 2019,
modificada por la Resolución número 2796 de 2019 y por el presente acto.

ARTÍCULO 3o. VIGENCIA Y MODIFICACIONES. La presente resolución rige a partir de
su publicación, y modifica el ANEXO IV LISTADO DE LOCALIDADES PARA LA
AMPLIACIÓN DE COBERTURA de la Resolución número 2752 de 2019, en el sentido
descrito en el artículo 1° de este mismo acto.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 31 de octubre de 2019.

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Sylvia Constaín
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